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Proyecto de Declaración 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Buenos Aires 

Declara 

Su profundo repudio y consternación frente al asesinato del Capitán de la 
Provincia de Buenos Aires Omar Flores, muerto en cumplimiento del deber 
en la localidad de San Justo.- 

Dr. G ILLERMO A. BRITOS 
Diputado 

3Io • e Unión Celeste y Blanco 
H.C. Diputados Pcia. Bs.As. 



FUNDAMENTOS 

El capitán del Grupo Halcón de la Policía bonaerense que se desempeñaba en 
la Brigada Especial Operativa de La Plata fue asesinado el jueves 6 de junio 
del corriente año, cuando se tiroteó con al menos tres delincuentes que querían 
robarle el auto en la puerta de su casa, en la localidad bonaerense de San 
Justo. 

En el enfrentamiento logró herir a dos de los ladrones: uno recibió tres 
disparos, mientras que el otro fue abandonado más tarde por sus cómplices en 
la puerta de un hospital de la zona sur del conurbano. 

El hecho ocurrió alrededor de las 8 horas, cuando el capitán Omar Flores (50), 
sacaba su Volkswagen Cross Fox gris del garaje de su casa, ubicada en 
Sarandí al 4035. 

Vestido de civil, y en momentos que daba encendido a su vehículo, es 
abordado por al menos tres delincuentes armados que ingresaron a su garaje, 
le apuntaron y le ordenaron que descendiera del vehículo. 

De acuerdo a los voceros, el capitán obedeció, pero luego extrajo su arma y se 
identificó como policía. 

La primera reacción de uno de los agresores fue dispararle un tiro en la zona 
del tórax, pese a lo cual, y antes de caer gravemente herido, el efectivo le 
disparó cinco veces. Uno de los ladrones recibió tiros en un glúteo, en la 
espalda y en el abdomen y cayó a los pocos metros mientras corría, mientras 
que otro sufrió dos impactos, en el omóplato y en la zona abdominal, aunque 
llegó a subir junto al tercer cómplice a un auto estacionado cerca, en el que 
escaparon. 

Un policía bonaerense vecino al escuchar el tiroteo, salio y cargó a Flores en 
su auto y lo trasladó al hospital Paroissien de Isidro Casanova. Murió al llegar. 

Cerca de donde ocurrió el tiroteo, los peritos hallaron dos pistolas calibre 9 
milímetros además de la perteneciente a Flores. 

El capitán Flores es el octavo policía asesinado en lo que va del año en 
provincia de Buenos Aires. 



Por lo expuesto y en solidaridad con el personal policial y sus deudos, solicito a 
los señores Legisladores la aprobación de la presente iniciativa 

Dr. G ILLERMO A. B 
Diputado 

Bloque Unión Celeste y Blanco 
Dicutsdos Pcia. Bs.As. 

La grave situación de inseguridad que gobierna en la Provincia de Buenos 
Aires, vuelve a tomar una nueva victima fatal. Siendo el Capitán Omar Flores, y 
en cumplimiento de su deber, un efectivo de la Policía de la Provincia de 
Buenos Aires que se suma a una penosa e injustificada lista de victimas. 

Esta Honorable Cámara reconoce en la accionar y servicio, la actitud valerosa 
del Capitán frente a la desventaja que se encuentra el personal policial en 
relación a la operatividad y elementos con los que cuentan los delincuentes. 

Por ello, no es menor destacar los actos heroicos del personal de las fuerzas 
de seguridad, especialmente los que en cumplimiento de su deber enlútese a la 
sociedad toda, evitando con estos sensibles gestos de esta Honorable Cámara 
la insensibilidad que la cotidianidad de estos aberrantes hechos puede 
producir. 


